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MONSANTO AGRICULTURA
ESPAÑA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

COMPLEJO ASGROW
SEMILLAS, S. L.

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas en relación con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que el socio único de «Monsanto Agricultura
España, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
y la Junta general ordinaria y universal de socios
de «Complejo Asgrow Semillas, Sociedad Limitada»,
el 16 de mayo de 2001, después de aprobar tanto
el Balance de fusión como el proyecto de fusión,
aprobaron la fusión por absorción de «Complejo
Asgrow Semillas, Sociedad Limitada» por «Mon-
santo Agricultura España, Sociedad Limitada», con
la extinción de la personalidad jurídica de la socie-
dad absorbida y la transmisión de su patrimonio
en bloque a la sociedad absorbente, como sucesora
universal, comprendiendo todos los elementos que
integran el activo y el pasivo de la sociedad absor-
bida, quedando la sociedad absorbente subrogada
en todos los derechos y obligaciones de la misma,
en los términos establecidos en el proyecto de fusión,
todo ello conforme al procedimiento de fusión regu-
lado por la Sección Segunda del capítulo VIII del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
en relación con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada.

El acuerdo de fusión fue adoptado conforme al
proyecto de fusión, redactado y suscrito por los
Administradores de dichas sociedades y aprobado
por los respectivos órganos de administración el
día 30 de marzo de 2001, y cuyo depósito quedó
efectuado en el Registro Mercantil de Madrid el
día 10 de abril de 2001, habiéndose practicado las
correspondientes notas marginales en el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que asiste
a los socios y acreedores de cada una de las socie-
dades participantes en la fusión, de obtener el texto
íntegro del acuerdo de fusión adoptado y de los
Balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 243 del mismo texto legal, se hace constar
de forma expresa el derecho de oposición que,
durante el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación del último anuncio del acuerdo de fusión
por absorción, asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades participantes en la fusión, en los
términos previstos en dicho artículo.

Madrid, 16 de mayo de 2001.—El Administrador
único de «Monsanto Agricultura España, Sociedad
Limitada» y Presidente del Consejo de Adminis-
tración de «Complejo Asgrow Semillas, Sociedad
Limitada», don Alfonso Alba Ordóñez.—23.700.

2.a 18-5-2001

MORAL CUBERO E HIJOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a Junta general ordinaria,
en el domicilio social, Extramuros, carretera comar-
cal 203, de El Carpio (Córdoba), el día 15 de junio
próximo, a las quince horas, en primera convoca-
toria y, el día siguiente, a la misma hora y en el
mismo lugar, en segunda, en su caso, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura del acta de la reunión anterior.
Segundo.—Censura de la gestión social, aproba-

ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio y resol-
ver sobre la aplicación del resultado de la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias, todo ello correspondiente
al ejercicio de 2000.

Tercero.—Redenominación del capital social y del
valor nominal de las acciones a euros, así como
de sus ajustes, si procedieran.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

En el domicilio social están a disposición de los
señores accionistas los documentos que van a ser
sometidos a la aprobación de la Junta, según el
segundo punto del orden del día. Los accionistas
pueden solicitar la entrega o envío gratuito de tales
documentos.

El Carpio, 4 de mayo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Manuel Aguilar del
Rosal.—22.230.

NAISH, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a Junta general ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social el día 29
de junio de 2001, a las diez horas, en primera con-
vocatoria y, en segunda, al siguiente día 30 a la
misma hora, bajo este orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2000 y resolver sobre la
aplicación del resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Tercero.—Aumento de capital, cambio de domi-
cilio y modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto 3.o,
se precisará el quórum especial de asistencia y, en
su caso, votación que prevé el artículo 103 de la
Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en
el domicilio social, la documentación y textos que
se someterán a la Junta y el Informe justificativo
emitido por el Administrador y solicitar el envío
gratuito de copia de todo ello.

Barcelona, 30 de abril de 2001.—El Adminis-
trador.—23.515.

NAMACAR, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, en el domicilio social, calle Prim, 14, de
Madrid, el día 8 de junio de 2001, a las diez horas,
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, de
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, la aplicación del resultado e
informe de gestión del ejercicio 2000 y la gestión
del Consejo de Administración.

Segundo.—Distribución de resultados.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Otorgamiento de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del acta

de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la ley
y los Estatutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de esta Junta y obtener
su entrega o envío, de forma inmediata y gratuita,
así como los informes de los Auditores de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.461.

NATWEST, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a Junta general ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, el día 29
de junio de 2001, a las diez horas, en primera con-
vocatoria y, en segunda, al siguiente día 30, a la
misma hora, bajo este orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2000 y resolver sobre la
aplicación del resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Tercero.—Aumento de capital, cambio de domi-
cilio y modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto ter-
cero, se precisará el quórum especial de asistencia
y, en su caso, votación que prevé el artículo 103
de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en
el domicilio social, la documentación y textos que
se someterán a la Junta y el informe justificativo
emitido por el Administrador y solicitar el envío
gratuito de copia de todo ello.

Barcelona, 30 de Abril de 2001.—El Adminis-
trador.—23.516.

NEREI INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta compañía, se convoca a Junta general de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Príncipe
de Vergara, número 131, de Madrid, a las diez horas
del día 15 de junio de 2001, en primera convo-
catoria, y si no hubiera quórum suficiente, en segun-
da convocatoria, el siguiente día 16 de junio, en
el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del Ejercicio 2.000.

Cuarto.—Autorización a Consejeros para que pue-
dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2000, el informe de
gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas titulares
de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta,
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
dichas acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 16 de mayo de 2001.- El Secretario del
Consejo de Administración.—24.302.

NERTRA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a Junta general ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, el día 29
de junio de 2001, a las diez horas, en primera con-


